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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE MARZO DE  2016.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día siete de marzo de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de febrero de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- HACIENDA.

2.1.1.-.- Conceder al titular del expediente nº 887 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 4.265,35  €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.2.- Conceder al titular del expediente nº 886 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 5.291,40 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.3.- Conceder al titular del expediente nº 879 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.223,13 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.4.- Conceder al titular del expediente nº 881 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.512,78 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.5.- Conceder al titular del expediente nº 882 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 3.739,17 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.6.- Conceder al titular del expediente nº 840 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.281,32 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.7.- Conceder al titular del expediente nº 832 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.200,85 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.8.- Conceder al titular del expediente nº 836 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.326,16 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.9.- Conceder al titular del expediente nº 841 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.279,53 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.10.- Conceder al titular del expediente nº 831 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.789,07 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.11.- Conceder al titular del expediente nº 871 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.249,37 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.12.- Conceder al titular del expediente nº 858 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 7.153,79 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.13.- Conceder a al titular del expediente nº 842 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 975,78 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.14.- Conceder al titular del expediente nº 855 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.036,26 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.15.- Conceder al titular del expediente nº 856 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.748,31 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.16.- Conceder al titular del expediente nº 846 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.622,68 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.17.- Conceder al titular del expediente nº 845 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 3.265,12 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.1.18.- Conceder al titular del expediente nº 857 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 6.190,28 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.2.- PERSONAL.

ÚNICO.- Reconocer  a  D. Millán Montes Delgado los servicios previos por un periodo de 4 meses y 16 días siendo, por tanto, la fecha de cálculo de su antigüedad  la de 03 de mayo de 2000, indicando que la fecha de vencimiento del próximo trienio se producirá, en su caso, el 03 de mayo de 2018.

2.3.- CONTRATACIÓN.

2.3.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de impartición de clases y actividades de la Escuela Municipal de Teatro de Cuenca.

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 21.000 euros/año, para lo que existe consignación presupuestaria a tenor de lo establecido en el informe de la Intervención General, de fecha 24 de Febrero del 2016.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

2.3.2.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de impartición de clases y actividades de la Escuela Municipal de Acordeón de Cuenca.

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 21.000 euros/año, para lo que existe consignación presupuestaria a tenor de lo establecido en el informe de la Intervención General, de fecha 24 de Febrero del 2016.

 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

2.3.3.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa, conforme al informe del Jefe del Servicio Eléctrico Municipal. 

De este modo, la clasificación por orden decreciente es:

1. Gas Natural Comercializadora, S.A.

2. Aura Energía, S.L.

3. Respira Energía, S.A.

4. Iberdrola Clientes, S.A.U.

TERCERO.- Adjudicar el suministro de energía eléctrica de las instalaciones de baja tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en a favor de la Sociedad Mercantil “Gas Natural Comercializadora, S.A.”.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: 
· Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

· El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.

2.3.4.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Presenta una oferta con un porcentaje de descuento total ponderado del 51,13% y un plazo de entrega desde su solicitud INMEDIATO para todo el material de su almacén en Cuenca y de un día para el que esté en cualquiera de sus delegaciones. 

Por aplicación del artículo 151.1 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente es la siguiente:

1. Masfarné Cuenca, S.A.:

15,00 puntos.

2. ABM Rexel, S.L.U.:

12,58 puntos.

3. Magar, S.L.


12,35 puntos

TERCERO.- Adjudicar el suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal, año 2016, a favor de la Sociedad Mercantil “Masfarné Cuenca, S.A.”.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
2.3.5.- PRIMERO.- Acordar  la siguiente propuesta de resolución para su dictamen por el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha:

“Resolver el contrato administrativo de ejecución de las obras de “Acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Cuenca, La Melgosa, Tondos, Cólliga y Nohales; rehabilitación de fachada en edificio municipal y pavimentación de viales públicos en Villanueva de los Escuderos; acondicionamiento de muros de contención y pavimentación viales públicos en Valdecabras; acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Mohorte y pavimentación de viales públicos en Colliguilla”, obra nº 177 del POS 2014, en base al art. 223.h) del TRLCSP puesto en relación con la cláusula 21ª del Pliego Económico-Administrativo -obligaciones del contratista-, apartado 2 que establece que “El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la realización del contrato, así como de los plazos parciales que, en su caso, se hubieran establecido, que comenzarán a contar para el adjudicatario a partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo”, y el apartado tercero de esta cláusula que señala que: “Si llegado el termino de cualquiera de los plazos o del final, el contratista hubiere incurrido en mora por causas imputables al mismo, el Ayuntamiento de Cuenca podrá optar indistintamente por la reso​lución del contrato o por la imposición de las penalidades estableci​das en el art.  212 TRLCSP.” con incautación parcial del aval por la cantidad de 2.291,14 euros, quedando vigente por el resto, hasta el transcurso del plazo de garantía, todo ello al amparo de lo dispuesto en los artículos 223, 224, 225 y concordantes del TRLCSP y  artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.”

SEGUNDO.- Elevar esta propuesta de resolución contractual por incumplimiento por parte del contratista al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería de Administraciones Públicas.

TERCERO.- De conformidad  con el artículo 42.5c de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo con que cuenta la Administración de tres meses desde el acuerdo de iniciación de resolución contractual  para resolver y notificar el procedimiento se suspende por la solicitud del informe preceptivo al Consejo de Estado u Órgano consultivo equivalente, por el tiempo que medie entre la solicitud de petición y la recepción del informe por parte de la Administración.

CUARTO.- Notificar la presente propuesta a los interesados (contratista y avalista) a los efectos oportunos.

2.3.6.- Proceder a la devolución de los avales depositados por las empresas licitadoras “Autocares Herranz, S.L.” y “Fernanbus, S.A.”, integrantes de la Sociedad Mercantil posteriormente constituida “Líneas Urbanas de Cuenca, S.L.”, de importes 347.475,74 euros emitidos por las Entidades financieras “Banca March, S.A.” y “Banco de Valencia”, de fechas 14 y 17 de Septiembre del 2012, respectivamente.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- FESTEJOS.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobación del Convenio de Colaboración para el año 2016, entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Junta de Cofradías de la Semana Santa conquense, cuyo borrador se anexa.

SEGUNDO.- La aprobación del gasto correspondiente, ascendiente a 60.000 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor de Informe de la Intervención de Fondos de fecha 26 de febrero del 2016, con cargo a la partida presupuestaria 01 3380 48900 22016000515 (operación núm. 220160000525).

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean precisos para la tramitación del expediente, especialmente el Convenio a firmar.

3.2.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.2.1 Montes.

ÚNICO.- Adjudicar los lotes de aprovechamientos maderables correspondientes al Plan Forestal del presente año, a la Empresa Pública Ayuntamiento de Cuenca, Maderas S.A., para su inicio inmediato de los trabajos de las áreas estratégicas de defensa contra los incendios forestales.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

4.1- EDUCACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para la apertura de un comedor escolar durante el descanso de Semana Santa del curso 2015/2016.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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